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NOTIFICADO POR ESTADO No.083 DEL 20 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

    En atención al informe secretarial, el memorial que anteceden 

y la revisión del plenario, DESE cumplimiento por parte de la 

secretaría de este Despacho a lo ordenado en auto del 10 de 

septiembre de 2019, esto es, comunicar por el medio más expedito 

y eficaz al genetista, Dr. JUAN JOSÉ YUNIS LONDOÑO, perteneciente 

al Instituto de Genética SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CIA S. 

EN C. y de conformidad con lo normado por el Art. 386 del C.G.P., 

la práctica de los exámenes de ADN de las partes demandante y  

demandada, para efectos de establecer o excluir la paternidad de 

esa parte pasiva respecto del demandante.  

 

El referido genetista, se localiza en la Avenida 22 No. 42-

24, oficina 102 telf. 2883924, advirtiéndole qué de aceptar el 

cargo, así deberá comunicarlo al juzgado por escrito al correo del 

mismo, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

notificación realizada, so pena de ser relevado y dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la aceptación del cargo, se deberá 

remitir la respectiva posesión por el mismo medio electrónico. 

 

ESTESE a lo acá dispuesto el apoderado actor respecto a su 

petición del 18 de marzo del año en curso.  
     

                          NOTIFÍQUESE 
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